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REPUBLICA "EL ECUADOR 
SUPERIN”. * :DE.. .A DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA PROVESERV S.A. 

Se comunica al público que la compañía PROVESERV S.A. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Quito el 28 de agosto de 1997, tue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución N?* 97.1,1.1,2234 de 12 SEP. 1997 
y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

bajo el No. 2297 el 15 de septiembre de 1997. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 8'000.000,00 dividido en 8.000 

acciones de S/ 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Selección, con- 

tratación y capacitación de mano de obra, para si misma y 

para proveer de personal y prestar servicios a otras personas 
naturales o jurídicas... 

5.- ADMINISTRACION: La compañía es administrada por el 
Presidente Ejecutivo y Vicepresidente. El representante legal 
es el Presidente Ejecutivo. 

Quito, 17 SET. 1997 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

SECRETARIA GENERAL (E) 
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-— REC'BLICA DEL ECUADOR 
”””?ER:. .ENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA SERVICIOS EXEQUIALES PREVISIVOS 
INTEGRADOS SEPREVI CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SERVICIOS EXEQUIALES PRE- 

VISIVOS INTEGRADOS SEPREVI CIA. LTDA. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito el 21 de 

julio de 1997, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 97.1.1.1.2007 de 5 AGO. 1997. 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Ronald Zabala Goetschel soltero ecuatoriana Quito 

Fabián Zabala Goetschel soltero ecuatoriana Quito 

Fabián Zabala Cevallos casado ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: Prestación de servicios de pro- 

moción, comercialización, publicidad, de servicios funerarios. En tal sentido, 

podrá entre otros vender nichos, espacios para sepelio, dar servicios de ve- 
tación y cremación para lo cual podrá promover y comercializar estos bie- 

nes y servicios en toda la república y fuera de ella... 

3. DURACION.- 120 años, desde su inscripción. 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 2'000.000,00 dividido en 2.000 participaciones de S/ 

1.000,00 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente General. El 
Representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 15 AGO. 1997 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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